
  

(1) 

(2) 

BODEGAS Y COMERCIO S.A. BODECOMSA 

Notas a los Estados Financleros 

Al 31 de diclembre de 2015 

Constitución y objato   La Compañía BODEGAS Y COMERCIO S.A. BODECOMSA, fue constituida en la 

ciudad de Quita según escritura pública otorgada ante el Notarlo Tercero, el 03 

de diclembre de 2004, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 04.01.5093 del 23 de diclembre de 2004. El objeto 

social de la Compañía es el arrendamiento y/o subarrendamiento de Bodegas, 

oficinas y equipos de bodegale y oficina tales como montacargas, estanterías, 

computadores, etc. 

Bases de presentación y preparación de estados financieros | 

Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la presentación 

y preparación de los Estados Financieros de la Compañía se presentan a 

continuación; : 
| 

Bases de preparación, - 

Los estados financioros de la Compañía BODEGAS Y COMERCIO S.A. 

BODECOMSA, han sido proparados de acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financiera y Normas Internacionales de Contabilidad, emitida por 

el International Accounting Standars Board (14SB), vigente al 31 de diciembre 

de 2015, así como, los requerimientos y opciones informadas por la 

Superintendencia de Compañlas de la República del Ecuador, | 

La preparación de los estados financieros, conforme a las Normas internacionales 

do Información Financiera y Normas Internacionales de Contabilidad, requiere el 

uso de clortas estimaciones contables críticas. También exlge a la Administración 

que ejerza su juicio en ol proceso de aplicación de las polílcas contables. 

| 
E 

Declaración de eumplimlento.- | 
¡ 

La Administración de la Compañía BODEGAS Y COMERCIO 5.A. BODEGOMSA 

declara que las Normas Internacionales de Información Financiera y Normas 

internacionales de Contabilidad han sido aplicadas integramente y sin rosorvas en 

lá preparación de los presentes estados financieros. i 

|
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Al 31 de diclembre de 2015 

Moneda funclonal y de presentación.- 

Las cifras Incluidas en los presentes estados financieros, así como en las notas 

que lo acompañan, se valoran utilizando la moneda del entorno econórnico 

principal en que la Compañía opera. 

La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los 

Estados Unidos de América. 

Estados financieros.- 

Los estados financieros dé la Compañía BODEGAS Y COMERCIO £€.A. 

BODECOMSA, comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre 

de 2015; así como los estados de resultados integrales, los estados de camblos 

en el patrimonio, y los estados de flujos de efectivo por los años terminados el 

31 de diciembre de 2015, 

Clasificación de saldos en corrlentes y no corrientes.- 

En el estado de situación financiera, los saldos se clasifican en función de sus 

vencimientos, como corrientes con vencimiento igual o Inferior a doce meses, 

contados desde la fecha de cierre de los Estados Financieros; y, como no 

corrientes, los saldos mayores a ese periodo. 

Uso de estimaciones y Julclos,- 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF requiere que 

la Compañía registre estimaciones, supuestos O julcios que afectan la aplicación 

de las políticas y los valores de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. 

Los resultados reales podrian diferir de osas estimaciones. Las estimaciones y 

los supuestos de soporte son fevisados sobre una base recurrente, Las revisiones 

a las estimaciones se reconocen en el perlodo en el cual la estimación es 

revisada y en cualquior período futuro afectado.
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Perlodo económico. 

La Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar 

y difundir los estados financieros una vez al año al 31 de diciambro. 

Efectivo y equivalentes de etectivo.- 

La Compañía para propósitos de presentación del estado de flujos de efectivo ha 

definido como efectivo, el saldo del disponible en caja y bancos. 

En el estado de situación financiera, los sobregiros, de existir, se clasifican como 

obligaciones financieras, dentro del grupo de pasivos corrientes. 

Activos financieros.- 

Los activos financieros son clasificados en las siguientes categorias: préstamos y 

partidas por cobrar y su correspondiente pérdida por deterioro. La Compañía ha 

definido y valoriza sus activos financieros de la siguiente forma: 

Actlvos financieros a valor razonable con cambios en resultados.- Los activos 

financieros a valor razonable con cambios en resultados son activos 

financieros mantenidos pará su negociación. Un activo financiero se 

clasifica en esta categoría si se adqulere principalmente con el propósito 

de venderse en el corto plazo. Los derivados también se clasifican como 

mantenidos para su venta a menos qué se designen como coberturas. 

Los activos financieros de esta categoría se clasifican como activos 

corrientes sí se espera qué se vayan a liquidar en doce meses; caso 

contrario, se clasifican como no corrientes. 

Actlvos financieros disponibles para la venta.- Los activos financieros 

disponibles para la venta son activos financieros que en un momento 

posterlor a su adquisición u origen, fueron designados para la venta. Las



  
Inventarlos.- 

BODEGAS Y COMERCIO $,A, BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2015 

diferencias en valor razonable, $e llevan al patrimonio y $e debe ri 

como un componente separado. 

conocer 

Activos financieros mántenidos hasta el vencimiento.- Los activos financieros 

manténidos hasta el vencimiento son activos financieros no derivados con 

pagos filos o vencimiento determinado, se medirán al costo ar ortizado 

utilizando el método de la tasa de Interés efectiva y su variación se 

afectará a resultados del periodo en el que ocurra. 

Cuentas por cobrar.-Los documentos y cuentas por cobrar son 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no 

activos 

cotizan 

en un mercado activo. Después del reconocimiento inictal, a valor razonable, 

se miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de 

efectiva, menos cualquier deterioro, 

El ingreso por intereses (Incluyendo los intereses implícitos) si ex 

se reconocen como Ingresos por inversiones e Interesos y se 

utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas pal 

a córto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmat 

Otras cuentas y documentos por cobrar.-Corresponde — principalm 

interés 

istieren, 

calculan 

cobrar 

erial. 

ente a 

cuentas por cobrar qué se liquidan en su mayoría a corto plazo, se 

Incluye cuentas por cobrar empleados, anticipos proveedores 

anticipos, etc. 

otros 

La Compañía valora sus inventarios al costo, o al valor neto de realización 

(VNR), el menor de los dos. 

El costo do adquisición de los inventarios comprenderá todos los costos dérlvados 

de su adquisición, más aquellos utilizados para darles su ubicación actual, entre 

estos tenemos:  
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.  Preclo de compra. 

e Aranceles dé Importación, do aplicar, 

* Impuestos que no sean recuperables postoriormente. 

* Transporte. 

* Almacenamiento. 

* Descuentos comerciales, rebajas y otras partidas que se deducen para la 

determinación del costo. 

Al clerro de cada ejercicio económico, la Compañía efectúa una evaluación del 

valor neto de realización de las existencias de inventarios y efectúa los ajustes 

necesarjos, en el caso do que éstas se encuentren sobrevaloradas, considerando 

el menor valor entre el costo registrado on libros, respecto al valor noto de 

realización (valor razonable menos costos de venta estimados). 

El costo de los inventarios es determinado mediante el método de promedio 

ponderado, 

Propiedades y equipos.- 

Medición en el momento del reconocimiento.- Las partidas de propledades y 

equipos se miden iniclalmente por su costo, 

El costo de propledades y equipos comprende su preclo de adquisición más todos 

los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en 

condiciones de funcionamiento según lo provista por la gerencia y la estimación 

inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 

rehabilitación de la ubicación del activo.
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Notas a los Estados Financieros 
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Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo.- Después del 

reconocimiento Iniclal, dichas partidas de propledades y equipos son registradas 

al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas 

de deterloro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se Imputan a resultados en el 

perlodo en que se producen. 

Método de depreciación y vidas útilos.= El costo de propiedades y equipos se 

deprecía de acuerdo con el método do línea recta. La vida útil estimada, valor 

residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 

efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva 

por ser considerado un cambio en estimación contable, 

A continuación se prosentan las principales partidas de propledades y equipos, y 

las vidas útllos usadas en el cálculo de la depreciación; 

Equipos de oficina 10% 

Vehiculos 5% 

Muebles y enseres 10% 

Equipos de computación 33% 

Retiro o venta de propledades y equipos.= La utilidad o pórdida que surja del 

retiro o venta de una partida de propledados y equipos es calculada como la 

diferencia entre el proclo de venta y el valor en libros del activo y reconocida 

en resultados. 

Deterioro del valor de los activos.- 

Al final de cada perlodo, la Compañía evalúa los valores an libros de sus activos 

a fin de determinar si existe algún Indicativo de que estos activos han sufrido 

alguna pérdida por deteriora, En tal caso, se calcula el importe recuperable del 

activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deteriora (de habar 

alguna). Cuando no es posiblo ostimar ol importe recuperable de un activo 
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BODEGAS Y COMERCIO S.A. BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

AL 31 de diciembre de 2015 

Individual, la Compañía calcula 6! importe recuperable de la unidad generadora 

de efectivo a la que pertenece dicho activo. 

Cuando se identifica una base razonable y consistente de distribución, los| activos 

comunes son también asignados a las unidades generadoras de efectivo 

Individuales, o distribuidas al grupo más pequeño de unidades generadoras de 

efectivo para los cuales se puede Identificar una base de distribución razonable 

y consistente, 

  
El importe recuperable es ol rmáyor entre el valor razonable menos el costo de 

venta y el valor en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de ¡efectivo 

futuros estimados son descontados del valor presente utilizando una tasa de 

descuento que refleja las valoraciones actuales dol mercado respecto ál valor 

temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuáles no 

se han ajustado los estimados do flujo de efectivo futuros. 

Si el Importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) 

calculado es menor que su valor en ilbros, el valor en libros dal activo (a 

unidad generadora de efectivo) se reduce a Su importe recuperablo. Las pérdidas 

por deterioro se roconocen inmediatamente on resultados. 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo (o 

unidad genoradora de efectivo) aumenta al valor estimado rovisado de su importe 

recuperablo, de tal manera que el valor en libros incrementado no exdede el 

valor en libros qué $e habria calculado si ho $6 hubiera reconocido la pórdida 

por deterioro para dicho activo (o unidad generadora de ofectivo) en años 

«anterlores. El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente 

en resultados. 

Impuesto a la renta.- 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la ronta 

por pagar corriente y ol Impuesto diferido. 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como Ingreso o¡gasto, 

y sor incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de 
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una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro 

resultado Integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 

también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de 

una combinación de negocios. 

Impuesto corrlente.- El impuesto por pagar corriente se basa on la utilidad 

gravable (tributarla) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 

utilidad contable, dobido a las paridas de Ingresos O gastos imponibles o 

deduciblos y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la 

Compañla por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 

fiscales aprobadas al final de cada perlodo. 

Para ol año 2015 la tarifa general del impuosto a la renta para sociodades es 

del 22%, no obstante la tarifa Impositiva será del 25% sobre la proporción de 

la base imponible que corresponda a la participación directa o Indirecta de socios, 

accionistas, beneficiarios o similares, que sean residentes de paralsos fiscales 0 

regimenes de menor imposición. —Si dicha participación excede dol 50%, la tarifa 

aplicable para la sociedad será del 25%. 

Por el año 2014, las disposiciones vigentes a esa fecha establecieron que la 

tasa corporativa de impuesto a la ronta será del 22% sobre las utilidades 

gravables. 

Impuestos diferidos.- El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 

temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 

estados financiaros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para dotorminar 

la utilidad gravable. — El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente 

para todas las diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá un activo por 

impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias tomporarias deducibles, 

en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 

gravables futuras contra las qué se podría cargar esas diferencias temporarias 

deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 

fiscales que se espera sean de aplicación en el perlodo en el que el activo se 

realice o el pasivo se cancolo.
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El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de Impuestos o en 

la normativa tributaria, la re estimación de la recuperabllidad de los activos por 

impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor on libros de 

un activo, se reconoce en el resultado del perlodo, excepto en la medida en 

que se relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados 

del periodo. 

La Compañía dobe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 

Impuestos diferidos si, y sólo si, tiene reconocido legalmente el dorecho de 

compensar, frente a la autoridad fiscal, los Importes reconocidos on esás partidas; 

y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se 

derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de liquidar sus 

activos y pasivos corno netos, 

Según la NAC= DGECCGCI5-00000012 5R.O. 653 de 21 de diciembre de 

2015, estableció que se reconocerán los efectos de la aplicación de activos por 

impuestas diferidos, Unicamente en los casos y condiciones establecidos en la 

normativa tributaria pertinonte, provenientes de sucosos económicos, transacciones 

o rogistros contables, que Se produzcan a partir dol 01 de enero de 2015; a 

excepción de los provenientes de las pérdidas y cróditos tributarios conforme a 

la normativa tributaria Vigente, según corresponda ol caso. 

Los pasivos por impuestos diferidos que hayan sido contabilizados por los sujetos 

pasivos, on cumplimiento del maérco normativo tributario y en atención a la 

aplicación de la técnica contable, se mantendrán vigentes pasa su respecilva 

liquidación. 

En la estimación de los activos y pasivos por impuestos corrientes y diferidos, 

el sujeto pasivo utilizará la tarifa de impuesto a la renta pertinonte conforme la 

normativa tributaria y de acurdo a lo establecido en la técnica contable. 

La Administración Tributarla permite el cálculo y reglstro de Impuestos diferidos 

activos en los siguientes casos: 

« Pérdida por deterioro parcial de los inventarios- ajuste VNR.
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« Pérdidas esperadas por contralos de construcción. 

* Depreciación del valor activado por desmantelamiento de planta, 

a El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo qué sóan ut 

en el proceso productivo. 

ilzados 

« Las provisiones diferentes a las cuentas incobrables, desmantetamientos 

desahucio, y pensiones jubllaros. 

» Gastos estimados pará la venta de activos no corrientes disponibles para 

la venta. 

* Valuación de activos biológicos, ingresos o costos derlvados de la aplicación 

de la técnica contable. 

* Amortización futura de pérdidas tributarias - Carried-Forward. 

Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar.- 

Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financiefos, no 

derivados con pagos filos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento Inicial, a valor razonable, se miden al costo amenizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El gasto par in 

(Incluyendo los Intereses implícitos) si existen, se reconocen como 

tereses 

costos 

financieros y se calculan utilizando la tasa de Interés efectiva, oxcepto phra las 

cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interós resultare 

inmaterial. 
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Beneficios a los empleados 

Beneficios de corto plazo.- 

Corresponde principalmente a: 

* La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es 

calculada en función del 15% de la utllidad contable ¿anual antos del 

impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación ecuatoriana 

vigente, ospecificamente el Código de trabajo. So registra con cargo a 

resultados y se presenta como parte de los gastos de operación. 

* Vacaciones; se registra el costo correspondiente «4 las vacaciones dol 

personal sobre la base devengada. 

* Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provislonan y pagán de acuerdo 

a la legislación vigemte en el Ecuador, sin embargo en caso de que el 

trabajador lo requiera pueda recibir esta remuneración mensualmente. 

Provisiones, - 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañla tiene una obligación presente 

(ya soa legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable 

que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 

económicos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 

del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 

necesario para cancelar la obligación presonte, al final de cada perlodo, tenlendo 

en cuenta los rlesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una 

provisión usando el flujo de efectivo estimado pará cancelar la obligación presente, 

su valor en libros representa el valor presente de dicho flujo de efectivo. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios econámicos 

requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 
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un activo si es virtualmente cierto que se recibirá el reembolso y el valor de la 

cuénta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

Participación de los empleados en las utilidades.» 

Al tórmino de cada ejercicio económico la Compañla reconoco con cargo a los 

resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de participación dé los 

empleados en las utilidades, de conformidad con lo establecido en el Código de 

Trabajo de la República del Ecuador. 

Provisión para Jubllación patronal y desahuclo.- El Código del Trabajo de la 

Ropública del Ecuador estable el derecho de conceder jubilación patronal a todos 

aquellos empleados que hayan cumplido un llempo de servicio de 25 años en 

una misma institución. 

En adición, el Código de Trabajo establece la obligación que tienen los 

empleadores de Indermizar a los empleados con el 25% de su Último sueldo 

multiplicado por los años de servicio cuando la relación laboral termina por 

desahucio. 

La Compañía establece provisiones para los beneficios de jubilación patronal e 

Indemnización por desahucio en base a un estudio elaborado por una firma 

ecuatoriana de actuarlos consultores. No se mantiene ningún fondo asignado por 

los costos acumulados para estos beneficios. 

El costo de las provisiones para Jubilación patronal y desahucio ha sido 

determinado mediante el método actuarlal de costeo del crédito unitario proyectado. 

Bajo este método los beneficios de penslones deben ser atribuido al periodo de 

servicio del empleado y basados en la fórmula del Plan, de tal manera que se 

atribuye la misma cantidad de bonéficlo a cada año de servicio, tomando en 

consideración el uso de hipótesis actuarlalos para calcular el valor presente de 

dichos beneficios. 

El costo de la jubilación patronal se carga a cada periodo, en función del 

aumento de la antigúedad y de los sueldos de los trabajadores que laboran en 

la Compañía a la fecha de la valoración actuarial. 

12
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Reconocimiento de Ingresos.- 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprostación cobrada 

cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonifi 

a rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

Costos y gastos. 

o por 

cación 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurridos, indepandientemente de la fecha en que 

se haya realizado el pago, y se registran en el perlodo más cercano enjel que 

se conocén. 

Costos financleros.- 

Los costos financieros son reconocidos como un gasto en él periodo en el cual 

son Íncurridos. 

Compensación de saldos y transacciones,- 

Como norma general on los estados financieros no se compensan los ac vos y 

pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquéllos casos en los que la 

compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 

sea el reflejo de lá esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente 

una norma legal, contomplan la posibilidad de compensación y la Compañía 

la intención de liquidar por su importe neto o de realizar ol activo y proce 

pago del pasivo de formá simultánea, se presentan netos en resultados. 

o por 

tiena 

der al 
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(3) Efectivo y equivalentes de efectivo 

La cuenta efectivo y equivalontes de efectivo so halla conformada por: 

Diciembre 31, 

2015 

(en U.S. dólares ) 

Caja 169 

Bancos 25,495 

25,664 

14
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(m Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar se conforman según el sigulante detalle: 

Diciembre 31, 

20115 

(en U.S. dólares) 

Cuentas por cobrar comerciales 

Clientes locales 143,950 

Clientes del exterior 0 

Integrated Logistics Services 0 

Otras cuentas por cobrar 0 

Cuentas por cobrar empleados 

Anticipos empleados AAA 

143,950 

(5) Pagos anticipados 

La cuenta pagos anticipados se conforman según el siguiente detalle: 

Diciembre 31, 

2015 

(en U.S. dólares) 

ticipos proveedores 1,638 

guros pagados por anticipados BOL 

4,199  
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(6) Actlvos por Impuestos corrientes 

Este rubro Incluyo: 

Diciembre 31, 

2015 

(en U.S. dólares ) 

Crédito tributario retenciones 7,933 

Crédito fiscal por IVA 46,112 

Crédito tributario impuesto a la renta 0 

Anticipo de impuesto a la renta o 

34,045 

(7) Otros activos corrientes 

Los otros activos corrientes se halla conformada por: 

Diciembre 31, 

2015 

(en U.S. dólares) 

Otras cuentas por cobrar 0 

Garantlas 19,878 

19,878 

(8) Propledades y equipos 

La composición de propledades y equipos es como se muestra a continua 

(Ver detallo on la página siguiente)   ción: 
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BODEGAS Y COMERCIO S.A. BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2015 

(8) Cuentas por pagar 

La composición de cuontas por pagar es como se muestrá a continuación: 

Diciembre 31, 

2015 

(en U.S. dólares ) 

Proveedores 9,715 

Documentos por pagar A 

9,715 

(10) — Obligaciones corrientes 

Las obligaciones corrientes se conforman según el siguiente detalle: 

Diciembre 31, 

2015 

(en U.S. dólares) 

Obligaciones con la Administración Tributaria 

Impuestos por pagar 3,477 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Aportes por pagar 2,674 

Préstamos por pagar 1,325 

Fondos de reserva por pagar 415 

Obligaciones con los trabajadores 

Liquidaciones por pagar 0 

7,890 
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BODEGAS Y COMERCIO S.A. BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2015 

(11) — Pasivos acumulados 

El rubro de pasivos acumulados se encuentra conformado por: 

Diciembre 31, 

2015 

(en U.S. dálares) 

Décimo tercer sueldo 999 
Décimo cuarto sueldo 3,438 

Vacaciones por pagar 12,461 

15% Participación Trabajadores (Mota /6) 2,307 

26,206 

(12) — Dividendos por pagar 

Este rubro Incluye: 

Diciembre 31, 

2015 

(en U.S. dólares) 

Dividendos por pagar o 20,000 

——__ 261.000,    



  

BODEGAS Y COMERCIO S.A. BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2015 

(13) Préstamos a largo plazo 

Los préstamos a largo plazo on el 2015 se liquidaron en su totalidad 

(14) Obligaciones patronales a largo plazo 

Un detalle de las obligaciones patronales a largo plazo es como siguo: 

Diciembre 31, 

2015 

(en U.S. dólares) 

Provisión Jubilación Patronal 9,323 

Provislón Desahucio 2,929 

12,233 
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(15) 

BODEGAS Y COMERCIO S.A. BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diclembre de 2015 

Patrimonlo de los accionistas 

Capital 

La Superintendoncia de Compañías aprobó la disminución del capital social de la 

Compañía, por lo que al 31 de diciembre de 2014 ol capital suscrito de la 

Compañía es de US$ 25,300, el mismo que se halla dividido en 25,300 

acciones ordinarias y mominativas de US$ 1 cada una. 

Reserva Legal 

De conformidad con las disposiciones societarlas vigentes, la Compañfa deberá 

transferir a reserva legal un porcentaje no menor al 10% de la utilidad neta 

anual, hasta igualar por lo menos, el 50% del capltal social de la Compañía. 

Dicha reserva no está sujeta a distribución a los accionistas, excepto en el caso 

de liquidación de la Compañía, pero puede ser capltalizada oO utilizada para 

absorber pérdidas en las operaciones. 

Resultados acumulados 

Al 31 de diclembre de 2014, excepto por los ajustes provenientes de la adopción 

a las NIF, el saldo de las ganancias de ejercicios anteriores está a disposición 

de los accionistas y puede ser Ulllizado para la distribución de dividendos y 

clertos pagos tales como re liquidación de impuestos, etc. 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de información financiera NIF” que se registraron en el patrimonio 

en lá cuenta Resultados acumulados, subcuenta “Resultados acumulados 

provenientes de la adopción por primera vez de las “NIE”, que generaron un 

saldo acreedor, sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda al valor de 

las pórdidas acumuladas y las del Último ejercicio económico concluido, si las 

hubieren; utilizado en absorber pérdidas; oO devuelto en el caso de !quidación de 

la Compañía. 

21



  

BODEGAS Y COMERCIO 5,4, BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2015 

En el caso de régistrar un saldo deudor, éste podrá ser absorbido ¡por los 

resultados acumulados y por los del último ejercicio económico concluido; 

hubiere, 

(16) — Participación de trabajadores e Impuesto a la renta 

Para los años terminados el 31 de diciembre de 2015, las partidas conc 

que afectaron la ullidad contable a fin de determinar la participación 

trabajadores, así como la base gravada para el cálculo del impuesto a 

de dichos años fueron; 

Diciembre 31, 

2015 

(en U.S. dólares) 

Utilidad antes de la participación de los 

trabajadores e impuesto a la rente 62,048 

(-) 15% Participación trabajadores (Nota 11) (9,307) 
(+) Gastos no deducibles locales 43,627 

Base imponible para impuesto a la renta 998.387 

Impuesto a la renta causado 21,201 

si los 

liatorlas 

de los 

a renta 
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(17) 

BODEGAS Y COMERCIO S.A. BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

AI 31 de diciembre de 2015 

Aspectos Tributarios 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inverslones 

En ol Suplemento de Registro Oficial N” 351, del 29 de diclombre de 2010, 

se publicó el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), 

el cual busca desarrollar las actividades productivas en el Ecuador y reforma y 

deroga importantes cuerpos legales, con aplicación desde enero de 2011, entre 

las más Importantes tomemos: 

a) 

b) 

d) 

e) 

En el COPCI se estipula una reducción progresiva para todas las sociedades, 

de 1 (un) punto anual en la tarifa del impuesto a la Renta fijándose en 

24% para el ejercicio fiscal 2011, 23% para el año 2012 y 22% para el 

año 2013 y siguientes ejercicios. 

Establece la robaja de 10 puntos del impuesto á la renta que sé roinviertan 

y se destinen a la adquisición de activos de rlesgo, material vegetativo, 

plántula y todo insumo vegetal par la producción agrícola, forestal, ganadera 

y de floricultura. 

Las sociedades reción constituidas, las Invorsiones nuevas reconocidas de 

acuerdo al COPCI, las personas naturales y sociedades indivisas obligadas a 

llovar contabilidad, pagaran el anticipo del Impuesto a lá Ronta después del 

quinto año de operación efectiva. 

Exonera dél pago del anticipo del Impuesto a la Renta durante jos poriodos 

fiscales en los que no perciban ingresos gravados, los proyectos productivos 

agrícolas de agroforestería y silvicultura, con etapa de crecimiento superlor a 

un año. 

Establece la deducción del 100% adicional a la depreciación y amortización 

que corresponda a la adquisición de maquinarias, equipos y tecnologías 

destinadas a las implementación de mecanismos de producción más limpla, o 

mecanismos de generación de energía renovable o a la reducción del impacto 
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BODEGAS Y COMERCIO S.A, BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diclembre de 2015 

ambiental de la actividad productiva y a la reducción de gases del efecto 

Invernadero, que no hayan sido requeridos por las autoridades ambientales, 

Son deducibles los pagos de intereses de créditos externos y líneas de crádito 

ablertas por instituciones financieras dol exterior, legalmente establecidas coma 

tales; así como los Intereses de créditos externos conferidos de gobierno a 

goblerno a por organismos multilaterales. En estos casos, los intereses no 

podrán exceder de las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el 

Directorio del Banco Central de Ecuador a la fecha del registro del cródito o 

su novación; y si de hecho las excedieren, so deberá efectuar la retención 

correspondiente sobre el exceso para que dicho pago sea deducible. La falta 

de registro conforme a las disposiciones emitidas por el Directorio del Banco 

Central del Ecuador, determinará que no se puedan deducir los costos 

financieros del crédito. Tampoco serán deduciblos los intereses de los créditos 

provenientes de instituciones financieras domicilladas en paraísos fiscales o en 

jurisdicciones de menor imposición, 

Exonera del pago del Impuesto a la Renta los ingresos que obtenga los 

fidelcomisos mercantiles siempre que no se realicen actividades empresariales 

u operen negecios en marcha. 

Están exonerados del Impuesto a la Renta los intereses pagados por 

trabajadores por concepto de préstamos reallzados por la sociedad empleadora 

para que el trabajador adqulera acciones o participaciones de dicha empleadara, 

mientras el ompleado conserve la propledad de las acciones. 

Las socledades que transfieran por lo menos 5% de su capital accionario a 

favor do al menos el 20% de sus trabajadores, podrá diferir los pagos del 

Impuesto a la Renta y del respectivo anticipo de Impuesto a la Renta hasta 

los 5 años calculando el interés, siempre que la acciones permanezcan en 

propiedad de los trabajadoros. Si se transfieren las acciones fuora de los 

limites mínimos, la sociedad deberá liquidar el impuesto a la Renta an ol 

mes sigulente., 
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Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención de Fraude Fiscal 

BODEGAS Y COMERCIO 5,4. BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2015 

Con focha 29 de diciombre de 2014 se promulgó la Ley Orgánica de Incentivos 

a la Producción y Prevención de Fraude Fiscal, la misma que incluye entro otros 

aspectos, lo siguiente: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

g) 

Se consideran como ingresos de fuente ecuatoriana, y gravados [con el 

Impuesto a la Renta, las ganancias provenientes de la onajenadión de 

acciones, participaciones y derechos de capital. De igual manera se 

consideran ingresos gravados los incrementos patrimoniales no justificados. 

Se establece una limitación a la exención correspondiente a dividendos y 

utilidades, doterminando que si el beneficiario efectivo do las utilidades que 

perciban las sociodades o las personas naturales es una porsona | natural 

residonte en el Ecuador, la exonción del impuesto a la renta no será aplicable. 

Se elimina la exoneración para la ganancia ocasional proveniente¡ de la 

enajenación ocasional de acciones o participaciones. Las sociedades deberán 

informar esto tipo de transacciones a la autoridad fiscal, su incumplimiento 

será sancionado con una multa del 5% del valor real do la transacción, 

Se olimina la exención por depósitos a plazo filo a las sociedades € 

instituciones del sistema financioro nacional, así como a las inversiones en 

valores de renta fila para las sociedades. 

En el caso do activos re valuados, ol gasto por depreciación sobre dicho re 

avalúo, no será considerado como deducible.   
Se establece una deducción del 150% adicional por un periodo de dos años 

sobre las remuneraciones y aportes que se realice al lESS para el cáso de 

adultos mayores y migrantes mayores de 40 años que hayan retomado al 

pals. 

Se eliminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Régimen 

Tributario Interno para la eliminación de los créditos incobrables y se establecen 

que las mismas se determinarán vía reglamento. 
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BODEGAS Y COMERCIO S.A. BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diclembre de 2015 

Via reglamento se establecerán los Umites para la deducibilidad de gastos de 

regallas, servicios técnicos, administrativos y de consultoria en genoral, 

efectuados entro partes relacionadas. 

So permite el reconocimiento de activos y pasivos por Impuestos diferidos, 

determinando que el reglamento establecerá los casos y condiciones. Las 

normas tributarias provalecerán sobre aquellas contables y financieras. 

No se aceptará la deducción por pérdidas en la enajenación ocasional de 

acclones, participaciones o derechos de capltal que se den entro partes 

relacionadas. 

Se introducen reformas a la tarifa del impuesto a la renta para sociedades, 

estableciendo como tarifa general del Impuesto a la renta el 22%, no obstante 

la tarifa impositiva será del 25% sobre la proporción de la base imponible 

que corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, 

beneficiarios o similares, que sean residentes de paraísos fiscales O regímenes 

de menor Imposición. Si dicha participación excede del 50%, la tarifa aplicable 

para la sociedad será del 25%, 

Los beneficiarios de utilidades o dividendos que se paguen o acrediten al 

exterior pagarán la tarifa general prevista para sociedades previa la deducción 

de los créditos tributarios a los que tenga derecho. 

El Ingreso gravable que obtenga una sociedad o persona natural no residente 

en el Ecuador por lá enajenación de acciones, participaciones u otros derechos 

de capita! pagará la tarifa general impuesta para las sociedades, deblendo la 

sociedad receptora de la inversión actuar como sustituto del contribuyente y 

efectuar la retención del impuesto. 

Se define el cálculo de la utilidad gravable en la enajenación de acciones, 

participaciones o derechos de capital: 

* El ingreso será el valor real de la enajenación. 
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BODEGAS Y COMERCIO S.A. BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2015 

* El costo deducible será ol valor nominal, el valor de adquisición o el 

valor patrimonial proporcional de las acciones de acuerdo con la tácnica 

financiera. 

« Serán deduciblos además todos los gastos directamente atribuibles a 

dicha enajenación. 

Para efectos del cálculo del anticipo de impuesto a la renta, no se deberá 

Inclulr en la base de cálculo el valor do! re avalúo de los activos, ni para 

el rubro de activos ni para el de patrimonio. 

Se excluirán del cálculo del anticipo, los montos referidos a gastos 

incrementales por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos 

activos destinados a la mejora do la productividad e innovación tecnológlea y 

aquellas inversionos nuevas y productivas y gastos efectivamente realizados 

que se relacionon con los beneficios tributarios para el pago del Impuesto a 

la Renta que reconoce el Código de la Producción. 

Se ostabloco como hecho gonerador del impuesto a los activos en el 

exterior, la tenencia de inversiones en ol exterior. 

Lo pagos efoctuados hacia el exterlor por créditos obtenidos por entidades 

ecuatorianas, estarán exentos del impuesto a la salida de divisas, únicamente 

respecto de aquellos créditos para financiar segmentos definidos por el Comité 

de Política Tributaria. 

Se establece como hecho generador dol impuesto a la Salida de Divisas 

cualquier mecanismo de extinción de obligaciones cuando las operaciones se 

realicon hacía el exterior, 

27



  

(18) 

(19) 

BODEGAS Y COMERCIO S.A. BODECOMSA 

Notas a los Estados Financieros 

AL 31 de diclembre de 2015 

Hechos posterlores después del perlodo sobre el que se informe 

Entro el 31 de diciembre de 2015 y hasta la fecha de emisión del presente 

informe, no se produjeron oventos, que en opinión de lá Administración 

Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financie 

se adjuntan. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros de la Compañía BODEGAS Y COMERCIO 

de la 

05 que 

S.A. 

BODECOMSA, al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2015, hán sido 

aprobados por la Gerencia en fecha marzo 28 de 2016, y serán presen 

la Junta de Accionistas pará su aprobación. En opinión de la Gerencia 

Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta de Áccl 

sin modificaciónos. 

y 

Francisco Castro Y, 

Gerente General 

Bodecoms: 

7 
A 

ados a 

de la 

onistas 
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